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OTROS ANUNCIOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Dirección General 
ele la Función Pública

SERVICIO DE ASUNTOS SINDICALES

En cumplimiento del artículo 4.2 del 
Real Decreto 1522/1977, de 17 de junio, 
y a los efectos previstos en el artículo 4 
del Real Decreto 873/1977. de 22 de abril, 
se hace público que en este Servicio y 
a las diez horas del día 3 del mes de 
septiembre de 1984 han sido depositados 
los Estatutos de la «Asociación Profe
sional Sindical de Titulados del Instituto 
Nacional de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo», cuyos ámbitos territorial y pro
fesional son: Nacional. Funcionarios de 
carrera y contra! dos pertenecientes a 
las Escalas de Titulados Superiores y Ti
tulados Medios del Instituto Nacional de 
Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Siendo los firmantes del acta de cons
titución: Don Manuel Díaz González, don 
Manuel González Corbí, don Ramón Oso- 
na Alcaraz, don José María Cisnal Cre- 
dilla.

Madrid, 4 de septiembre de 1984.— 
11.461-E.

Dirección General 
de Medios de Comunicación 

Social
Inscripción en el Registro 
de Empresas Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro do Empresas Periodís
ticas, se hace pública la solicitud de ins
cripción en dicho Registro de la Empresa 
Severino Cardeñoso Alvarez y Alvaro Ma
nuel Pérez Barrio, a fin de los que se 
consideren interesados puedan examinar 
en iaB oficinas del Registro de la Subdi- 
récción General de Empresas y Activida
des de Comunicación Social, sitas actual
mente en el paseo de la Castellana, 118, 
piso l.°, Madrid-ie, durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contar de la publi
cación de este anuncio, cuantos datos y 
documentos del expediente estimen conve
niente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
Severino Cardeñoso Alvarez y Alvaro Ma
nuel Pérez Barrio.

Domicilio: Avenida de Fragoso, 69, 4.', C, 
Vigo-10.

Titulo de la publicación: «Tribuna De
portiva».

Lugar de aparición: Vigo.
Periodicidad: Semanal.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Cubrir una informa 
oión de fútbol minoritario de Vigo y la 
comarca.

Clasificación según Real Decreto 3471/ 
1977, de 18 de diciembre: Contenido espe 
cial.

Madrid, 29 de junio de 1984.—El Subdi
rector general.—3.625-D.

*

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio- 
dísticefi se hace pública la solicitud de

inscripción en dicho Registro de la Em
presa Junta Municipal del Distrito de Ta
túan, a fin de los que se consideren inte
resados puedan examinar en las oficinas 
del Registro de la Subdirección Gene
ral de Empresas y Actividades de Co
municación Social, sitas, actualmente en 
el paseo de la Castellana, número lis, 
piso l.°, Madrid-16, durante el plazo de 
veinte días hábiles, a contar de la pu
blicación de este anuncio, cuantos datos 
y documentos del expediente estimen con- ’ 
veniente conocer.

Empresa cuya inscripción se solicita. 
Junta Municipal del Distrito de Tetuán.

Domicilio: Bravo Murillo, 357, Madrid-
20.

Titulo de la publicación: «Pequeñezes». 
Lugar de aparición: Madrid. 
Periodicidad: Bimestral.
Objeto, finalidad y principios que Ins

piran la publicación: Publicación de ca
rácter Infantil, que pretende fomentar las 
colaboraciones y la lectura de los niños 
del distrito de Tetuán.

Director: Don Miguel Angel Saoáluga. 
Clasificación según Real Decreto 3471/ 

1977, de 16 de diciembre: Infantil y ju
venil.

Madrid. 20 de junio de 1934.—El Subdi
rector general.—14.380-C.

MINISTERIO DE DEFENSA

Comandancias Militares 
de Marina

SEVILLA

Edicto

Don Femando Vázquez Angulo, Teniente 
de Navio Instructor del expediente nú
mero 1/84, instruido por la pérdida de 
la tarjeta de Maquinista Naval Jefe de 
la Marina Mercan fe, perteneciente a 
don Jesús R. Merino Pérez.

Hago constar: Que por resolución del 
ilustrísimo señor Director general de la 
Marina Mercante de fecha 16 de mayo 
de 1964, se declara nulo y sin valor el 
aludido documento, incurriendo en respon' 
sabilidad quien lo posea y no haga en
trega del mismo.

Dado en Sevilla a 28 de mayo de 1984. 
El Instructor.—2.916-D.

Juzgados Marítimos 
Permanentes

CADIZ

Edicto

Don Rafael Eduardo Díaz Garijo, Capi
tán Auditor de la Armada, Juez Marí
timo Permanente de Auxilios. Salvamen
tos y Remolques de Cádiz,

Hago saber: Que por este Juzgado de 
mi caigo se instruye expediente con mo
tivo de la asistencia marítima prestada 
el dia 20 de ¡unió de 1984 por el buque 
•Tauro», de la matrícula de Algeciras, 
folio 1780, al «Mollori», de la 3.* lista 
de Algeciras, folio 1592.

Lo que se hace público, a los efectos 
previstos en el articulo 38 de la Ley de 
24 de diciembre de 1982 («Boletin Ofi
cial del Estado» número 310). reguladora 
de la materia, a fin de que todos los 
que se consideren interesados en dicho 
asunto se personen en forma y comparez
can ante este Juzgado, sito en Coman
dancia Militar de Marina, en el plazo 
de treinta días, a partir de la publica
ción del presente edicto, aportando los 
comprobantes en que funden sus de
rechos.

Dado en Cádiz a 30 de junio de 1084.— 
El Capitán Auditor, Rafael Eduardo Díaz 
Garijo.—9.081-E.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

Delegaciones

BADAJOZ

Habiéndose incautado por la Magistra
tura de Trabajo de Badajoz el depósitc 
en aval bancario definitivo número 35( 
de entrada y 1.470 de Registro, constituido 
por «Juegos Extremeños, S. A.», el díe 
27 de marzo de 1932, para responder de 
las obligaciones derivadas de lo estable
cido en el artículo 13 del Reglamento de 
Ordenación del Juego del Bingo, corres
pondiente a 1.. sala denominada «Sociedad 
Polideportiva Motor Club de Almendra- 
lejo», a disposición del excelentísimo sd- 
ñor Gobernador civil de Badajoz y ha
biéndose dictado orden de liberación por 
el mismo de las cantidades a que ha 
sido condenada la citada Empresa, sin 
que hasta la fecha haya aportado el res
guardo del depósito y según indica el ar
ticulo 42 del Reglamento de la Caja Gene
ral de Depósitos, quedará sin ningún va
lor ni efecto y se expedirá un duplicado 
transcurridos que sean dos meses de la 
publicación de este anuncio.

Badajoz, 29 de junio de 1084.—El Dele
gado de Hacienda.—9.207-E.

MURCIA

Habiendo sufrido extravio del resguardo 
del depósito siguiente:

Depósito necesario sin interés, número 
de entrada 3.288 y número de registro 
3.194, extendido por don José Cánovas Ga- 
lindo, garantizado el mismo, por importe 
de 125.559 pesetas, a disposición de la 
Delegación Provinoial de Educación y 
Ciencia de Murcia, en concepto de obras 
de ampliación de cuatro aulas y cerra
miento en el Colegio Nacional «San Fran
cisco de Caravaca».

Y siendo necesario la expedición de un 
duplicado del resguardo, se hace público 
para general conocimiento que el resguar
do original extraviado quedará nulo y sin 
ningún vator, pudiéndose formular las re
clamaciones que estimen oportunas en el 
plazo de dos meses a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» j en el de 
la región de Murcia, todo olio a tenor de 
lo dispuesto en el articulo 36 del vigente 
Reglamento de la Caja General de Depó
sitos.

Murcia, 20 de junio de 19B4.—El Dele
gado de Hacienda Especial.—9.090-E.



SALAMANCA
Habiendo sufrido, extravío el resguardo 

original del depósito necesario sin interés 
número 374 de entrada y 208 de registro, 
de 50.825 pesetas, constituido en esta su
cursal de la Cafa General de Depósitos, 
en 7 de abril de 1978, como de la propie
dad de Isaac Alonso López, documento 
nacional de identidad número 14.165.454, 
se previene a la persona o personas en 
ouyo poder se encuentre/ lo presenten en 
la Tesorería de la Delegación de Hacien
da de Salamanca, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto, trans
curridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en el «Boletín 
Ofioial del Estado» y en el de la pro
vínola.

Salamanca, 12 de julio de 1984.—El De
legado de Hacienda.—9.837-E.

Inspecciones - Administraciones 
de Aduanas e Impuestos 

Especiales

ALICANTE
Edicto de notificación de cargos

Desconociéndose el titular del turismo 
marca Opel, modelo «Kadett», carente 
de placas de matríoula, con bastidor nú
mero 343258871, número de motor 1118- 
21750. color beig, al parecer, de naciona
lidad alemana, por medio de este edicto 
se notifica a la persona a quien pudiere 
interesar lo siguiente:

En esta Administración se ha instruido 
el expediente C-84/B4, en relación con los 
hechos que motivaron el acta de fecha 
2 de junio de 1984, por la que se apre
hendió el turismo maroa «Opel», mode-, 
lo «Kadett», carente de placas de matrícu
la, con bastidor número 343258871, número 
de motor 111821750, color beig, al parecer, 
de nacionalidad alemana, que se califican, 
en principio, constitutivos de la infracción 
de contrabando prevista en el artículo 12 
de la Ley Orgánica de Contrabando de 
13 de julio de 1982, en relación con el 
artioulo l.° 1.1 del Decreto 971/1983, de 
18 de febrero, sancionabie con multa de 
0,50 a 2 veces el valor del género, que 
ha sido fijado en 25.000 pesetas.

Por lo expuesto, y de conformidad con 
lo prevenido en el articulo 8.° 5.3 del 
Decreto 971/1983, precitado, se le requie
re al titular e interesado para que, en 
el plazo de quince dias hábiles, contados 
desde el siguiente al de publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial del Es
tado», puedan presentar, por escrito, 
cuanto deseen alegar en defensa de sus 
intereses.

Transcurrido dicho plazo se dictaré la 
resolución que en derecho proceda

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 80 2 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo.

Alioante, 11 de julio de 1984.—El Jefe 
del Negociado de Contrabando.—V.° B.°: 
El Jefe de la Inspección y Administración 
de Aduanas e Impuestos Especiales. Gon
zalo Galiano Martos.—9.875-E.

ALMERIA

Se tramita en esta Inspección-Adminis
tración los expedientes de falta reglamen
taria de la LITA que a continuación se 
relacionan por presunto abandono tácito 
de los vehículos comprendidos en los mis
mos, ya que no se ha cumplido la obliga
ción de reexportar que establecen los ar
tículos 1 y 10 de la Ley de Importación 
Temporal de Automóviles, aprobada por 
Decreto 1114/1964, de 30 de junio («Bole
tín Oficial del’ Estado» de 1 de julio), 
y, en principio, han transcurrido con ex
ceso loe plazog reglamentarios de per
manencia en España de sus propietarios 
o usuarios (apartado II de la Circular

503 sexta de _ la Dirección General de 
Aduanas («Boletín Oficial del Estado» de
9 de octubre de 1965). .

Expediente de falta reglamentaria de 
,1a LITA número 80/1984.—Automóvil usa
do «Fiat 128», matrícula H78651T, al pare- 
oer propiedad de la súbdita inglesa Kieta 
Denham.

Se estima cometida, en principio, en ca
da expediente una infracción a los citados 
artículos 1 y 10 de la Ley, sancionabie 
con una multa de 1.000 a 15.000 pesetas 
previstas en el artículo 17 de la misma.

Se concede a los interesados un plazo 
de quinoe días hábiles contados a partir 
del siguiente a la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», para que, si lo consideran opor
tuno, examinen el expediente incoado y 
presenten en esta Aduana las alegaciones 
y pruebas que estimen convenientes en 
defensa de sus intereses, si'niñeándoles 
que, transcurrido dicho plazo, se impon
drán las sanciones que procedan a la vis
ta del acta que encabeza el expediente 
y de las alegaciones, documentos y prue
bas que figuren en el mismo.

Almería, 14 de junio de 1984.—El Ins
pector-Administrador.—8.810-E.

CIUDAD REAL
Por desconocerse el actúa] domicilio de 

Atnaoui el Moustfa, propietario del auto
móvil marca «Citroén GS», matrícula 8038 
RM 22, por medio del presente ee le co
mún ioa que en el expediente de falta re
glamentaria número 3/84 de esta Inspec
ción-Administración se le han impuesto 
sanciones por importe de 6.000 pesetas, 
que deberá hacer efectivas en la Caja 
de esta Delegación de Hacienda en el 
plazo de quince días a contar del siguien
te a la publicación de este anuncio.

La falta de Ingreso en el plazo indicado 
significará la entrega del vehículo (da
ción en pago) para su venta en pública 
subasta.

Contra el presente acuerdo podrá in
terponerse, en el plazo de quince días há
biles a partir del siguiente ai de su publi
cación, recurso de reposioión ante el se- 
ños Inspector-Administrador de Aduanes 
e Impuestos Especiales de esta Delega
ción de Hacienda y reclamación econó
mico-administrativa ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de Ciu
dad Real, no pudiendo simultanearse am
bos recursos.

Ciudad Real, 28 de junio de 1984.—El 
Inspector - Administrador, Antonio Ruiz- 
Morote Coello.—9.084-E.

LA FARGA DE MOLES
Por el presente, se comunica a María 

Rojas Flores, cuyo último domicilio cono
cido es oalle San Mateo, número 2, Bar
celona, que en el expediente por infrac
ción-administrativa de contrabando núme
ro 251/84, que se le sigue en esta Inspec-, 
ción-Adminístración, en virtud del acta 
de aprehensión con reo, instruida por las 
Fuerzas de la Guardia Civil, en fecha
10 de mayó de 1984, que dispone de un 
plazo de quince días, a contar desde la 
fecha de la publi oación en el «Boletín 
Oficial del Estado» del presente aviso, 
a fin de presentar ante esta oficina cuan
tas alegaciones desee en defensa de sus 
derechos. Transcurrido este plazo sin ha
berlas presentado, Se fallará el expediente 
según los antecedentes de que se dispo
nen.

La Farga de Moles, 15 de junio de 1984. 
El Inspector-Administrador.—9.835-E.

TUY
Edicto de notificación de resolución

Desconociéndose el actual paradero de 
don Servando Cacabelos Rodríguez, cuyo 
último domicilio conocido era Teniente 
Domínguez, 10, El Grove (Pontevedra), 
por el presente edicto se le notifica que

en el expediente 122/83, instruido por esta 
Inspección-Administración por presunta 
infracción administrativa de contrabando, 
el Inspector-Administrador de ia misma, 
con fecha 7 de septiembre de 1983 ha 
dictado ]a siguiente resolución:

1. ° Estimar cometida una infracción 
administrativa de oontrabando, compren
dida en el caso 3.c del artículo 1 " de 
la Ley 7/1982, de 13 de julio, en rela
ción con el articulo 12 de la misma

2. ° Declarar responsables de la misma 
a don Servando Cacabelos Rodríguez

3. ° Imponer la siguientes multa.- A don 
Servando Cacabelos Rodríguez, 1.225.000 
pesetas.

4. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido, objeto de la infracción, para 
darle el destino reglamentario.

5. ° Declarar el derecho a premio a jos 
aprehensores.

0.° Devolver el automóvil «Renault- 
4L», matrícula M-01315 BL, a su propie
tario El mencionado automóvil podrá re
tirarse en los treinta dias siguientes a 
los quince contados a partir de la pu
blicación del presente edioto; transcurri
do dicho plazo, de conformidad con las 
Ordenanzas de Aduanas, se entenderá el 
abandono tácito

El ingreso de la multa impuesta debe
rá realizarse en la oaja de esta Inspec
ción-Administración, en el plazo de quince 
días hábiles, contados a partir de la pu
blicación de esta notificación. Transcurri
do, se liquidará oon el 5 por 100 de demo
ra. y pasados quince días más. se segui
rá el procedimiento por la vía de apre
mio.

Contra la presente resolución puede in
terponerse recurso de reposición ante el 
Inspector-Administrador de -ésta, en el 
plazo de quinoe días hábiles, contados a 
partir de la publicación de este edicto, 
o bien directamente reclamación económi- 
oo-administrativa ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Provincial de Pon
tevedra, en igual plazo o, en su caso, 
en los quince días hábiles siguientes a 
la notificación del recurso de reposición, 
si se hubiera interpuesto.

Ambos recursos son compatibles pero 
no simultáneos: interpuesto el económico- 
administrativo, no es posible el de repo
sición.

Túy (Pontevedra), 29 de 1unio de 1984.— 
El Jefe de la Secoión.—9.091-E.

VERIN (ORENSE)
Edictos de notificación de resolución

Desconociéndose el actual paradero de 
Olimpio Joan Teixeira Matías, cuyo úl
timo domicilio conocido era en Casa Do
ria Rúa Cándido Soto Mayor, en Chaves, 
Portugal, por el presente edicto se le noti
fica que en el expediente número 02/83, 
instruido en esta Aduana por presunta 
infracción administrativa de contrabando, 
el señor Inspector-Administrador, con fe
cha 12 de junio de 19®4. ha dictado la 
siguiente resolución:

1. ® Declarar cometida una infracción 
administrativa de contrabando de las se
ñaladas en los artículos 1.® 2.°. en rela- 
con el artículo 12 de la Ley Orgánica 
7/1982, y de la que es responsable Olim
pio Joao Teixieira Matías al serle ocupa
dos géneros extranjeros sin autorización 
alguna que legitime su tenencia en Es
paña, mercancía que ha sido valorada 
en la cantidad de 37.000 pesetas.

2. ° Imponer a Olimpio Joao Teixieira 
Matías la sanción de 18.800 pesetas, equi
valentes a! 0,50 del valor de la mercancía 
intervenida.

3. ° Declarar que en el presente expe
diente concurren las circunstancias de
terminantes de la procedencia al premio 
de los aprehensoree.

El pago de la sanción impuesta se rea
lizará en la Caja de la Inspección-Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Espe
ciales, de Verín-Orense. en el plazo de



tres días hábiles, contados a partir de 
los quince días siguientes al recibo de 
esta notificación, transcurrido este plazo 
podrá ingresarse con un recargo del 5 
por 100 durante los quince dias.siguientes, 
transcurrido este segundo plazo se incu
rrirá en vía de apremio.

Contra esta resolución podrá' interponer 
recurso de reposición ante el Inspector 
Administrador de la Aduana de Verln y/o 
reclamación ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de Orense, en 
el plazo de quince dias hábiles, a contar 
desde el recibo de la presente notifica
ción.

Verín (Orense). íe de julio de 1984.—El 
Inspector - Administrador, Margarita Gi
ménez Romeo.—10.023-E.

*

Desconociéndose e] actual paradero de 
Juan Lema Gandoy. cuyo último domicilio 
conocido era calle Alcalá, número 122, 
Madrid-9, por el presente edicto se le no
tifica que en el expediente de contrabando 
número 55/1983, instruido en esta Aduana 
por presunta infracción administrativa de 
contrabando, el señor Inspector-Adminis
trador, con fecha 12 de junio de 1984, 
ha dictado la siguiente resolución:

1. Declarar cometida una infracción 
administrativa de contrabando de las se
ñaladas en el artículo l.°, apartado 3, 
en relación con el artículo 12 de la Ley 7/ 
1982, de la que es responsable Juan Lema 
Gandoy, determinada por la posesión de 
géneros estancados de procedencia ex
tranjera sin autorización alguna, mercan
cía que ha sido valorada en la cantidad 
de 793.750 pesetas.

2 o Imponerle la multa de 1.198.411 pe
setas, equivalente al 1,5 por 100 del valor 
del tabaco aprehendido.

3.o Declarar la devolución del vehículo 
«Seat 124», matricula LE-1598-G, a su le
gítimo propietario, procediéndose a la can
celación de la garantía presentada.

4.“ Declarar el comiso y entrega a 
«Tabacalera, S. A.», del tabaco aprehen
dido.

5 ° Declarar que en el presente expe
diente ooncurren las circunstancias deter
minantes de la procedencia al premio a 
los aprehensores.

El pago de la sanción impuesta se rea
lizará en la Caja de la Inspección-Admi
nistración de Aduanas e Impuestos Es
peciales de Verin-Orense, en el plazo de 
tres días hábiles, contados a partir de 
ice quince días siguientes al recibo de 
esta notificación, transcurrido este plazo 
podrá ingresarse con un recargo del 5 
por 100 durante los quinoe dias siguientes, 
transcurrido este segundo plazo se incu
rrirá en via de apremio.

Contra esta resolución podrá interponer 
recurso de reposición ante el Inspector- 
Administrador d& la Aduana de Verín y/o 
reclamación ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de Orense, en 
el plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el recibo de la presente notifica
ción.

Verin-Orense, 16 de julio de 1984.—El 
Inspector-Administrador, Margarita Gi
ménez Romeo.—10.024-E.

Patronato de Apuestas Mutuas 
Deportivas Benéficas

De conformidad con la norma 5.a de 
las reguladoras de los concursos de pro
nósticos se hace público que los partidos 
«reservas» para las jornadas 5.a y 6.* 
de la temporada 1984/85 son los siguien- 
tes:

Jomada 5.a
(30 septiembre)

1. R. Oviedo-Logroñés.
2. Barcelona At.-Lorca.
0. At. Madrileño-R. Celta.

Jornada 0.a
(7 octubre)

1. R. Celta Calvo So telo.
2. Castilla-D. Coruña.
3. Cádiz-At. Madrileño.

Madrid, 30 de agosto de 1984.—El Admi
nistrador general.—7.321-A.

.Tribunales de Contrabando
ALGECIRAS

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse José Sánchez Flores, 
por la presente se le oomunica que el 
Tribunal, en sesión celebrada el día 13 
de julio de 1984, ha adoptado el siguiente 
acuerdo en el expediente número 1.128/ 
1980, de menor cuantía.

1. ° Que es responsable en concepto de 
autor de una infracción a la Ley de Con
trabando prevista en su apartado l.° del 
artículo 13 y 3 del articulo 11.

2. ° Imponerle la siguiente multa: Vein
te mil trescientas cincuenta (20.350) pese
tas.

3. ° Deolarar el comiso del género 
aprehendido.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtióndose que contra dicha resolu
ción se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrati'’o Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelándose que en su caso habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría, si bien dirigida a dicho Tri
bunal como componente para conocerla 
y para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al incul
pado para que bajo su responsabilidad 
y con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 88 de la misma Ley, manifieste si tiene 
bienes o no para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberá hacerlo 
constar los que fuesen y su valor apro
ximado, enviando a la Secretaria de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publioa en el «Boletín Ofi
cial del Estado» para conocimiento del 
interesado.

Algeciras, 13 de julio de 1984.—El Pre
sidente.—El Secretario.—10.008-E.

¥

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Mauricio García Ro
dríguez, por la presente Se le comunica 
que el Tribunal, en sesión celebrada el 
día 13 de julio de 19B4, ha adoptado el 
siguiente acuerdo en el expediente núme
ro 523/1980 de menor cuantia:

1. ° Que es responsable en concepto de 
autor de una infracción a la Ley de Con
trabando prevista en su apartado l.° del 
articulo 13.

2. ° Imponerle la siguiente multa: Cua
tro mil novecientas cincuenta (4.950) pe
setas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha reso
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de la presente noti
ficación, apelándose que en su caso ha
brá de ser presentada necesariamente en 
esta Secretaría si bien dirigida a dicho 
Tribunal como componente para conocer
la y para su curso reglamentario.

Requerimiento —Se requiere al inculpa
do para que bajo su responsabilidad y

con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 88 de la misma Ley, manifieste si tiene 
bienes o no para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee deberá hacerlo 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretarla de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publioa en él «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del inte
resado.

Algeciras, 13 de julio de 1984.—El Pre
sidente.—El Secretario.—10.007-E.

•

Desconociéndose el aotual domicilio del 
que dijo llamarse Pablo Lesmes García 
Spínola, por la presente se le comunica 
que el Tribunal, en sesión celebrada el 
día 13 de julio de 1984, ha adoptado el 
siguiente acuerdo en el expediente núme
ro 399/1980, de menor ouantía.

1. ° Que es responsable en concepto de 
autor de una Infracción a la Ley de Con
trabando prevista en su apartado l.° del 
artículo 13.

2. ° Imponerle la siguiente multa: Ca
torce mil doscientas (14.200) pesetas.

3. ° Declarar el comiso d e 1 género 
aprehendido.

4. a Declarar haber lugar a la oonce- 
sión de premio a los aprehensores.

'Advirtiéndosele que contra dicha resolu
ción se puede apelar ante el Tribunal 
Económico - Administrativo Central, Sala 
de Contrabando, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a, la publicación de la presente notifica
ción, apelándose que en su oaso. habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría, si bien dirigida a dicho Tri
bunal como componente para conocerla 
y para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al Incul
pado para que bajo su responsabilidad 
y con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 88 de la misma Ley, manifieste si tiene 
bienes o no para hacer efectiva, la multa 
impuesta, y si los posee deberá hacerlo 
constar los que fuesen y su valor apro
ximado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del inte
resado.

Algeciras, 13 de julio de 1984.—El Pre
sidente.—El Secretario.—10.006-E.

BURGOS

Cédula de notificación de fallo

■ Desconociéndose el paradero de don 
José María Larrea Beauont y don Aveli- 
no Rubio Serván. se les hace saber, por 
el presente edicto, lo siguiente:

Visto el recurso di apelación promovido 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo Central de Contrabando por don José 
Luis González Fernández contra fallo dic
tado con fecha 14 de diciembre de 1981 
por el Tribunal Provincial de Contraban
do en Pleno de Burgos, en su expediente 
número 95/(51, fallando sobre el fondo del 
recurso acuerda: Estimar, en parte, el 
recurso interpuesto y modificar los pro
nunciamientos tercero y cuarto del fallo 
impugnado, quedando en cuanto a ustedes 
se refiere, absueltos de toda responsabi
lidad.

Lo que se les comunica para su. cono
cimiento y efectos consiguientes, advir
tiéndoles aue dentro de] plazo de dos me
ses, contados a partir de la fecha de 
publicación de la presente notificación, 
podrán interponer recurso contencioso-ad
ministrativo ante la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo de Justicia.

Burgos, 10 de julio de 1984.—El Secre
tario del Tribunal. V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda-Presidente.—9.882-E



LA CORUÑA

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Antonio Viqueina Cardalda, cuyo último 
domicilio oonocido era en calle Trabanca- 
Abadiña, sin número, Villagarcía de Aró- 
sa (Pontevedra), se le hace saber, por 
el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal Económico - Administrativo 
Central, constituido en Pleno para la ma
teria de cor trabando, en 20 de mayo de 
1983, fallando sobre el fondo de 106 re
cursos de apelación promovidos por don 
Benito Oubiña Chaves y don Eladio Oubi- 
ña Piñeiro, contra fallo dictado con fecha 
18 de abril de 1980 por este Tribunal Pro
vincial de Contrabando en Pleno, en los 
expedientes números 201 y 202 de 1979, 
acumulados, acuerda:

1. ® Estimar los recursos interpuestos.
2. ° Modificar el fallo impugnado en sus 

pronunciamientos 1.°. 2.°, 3.° y 4.°, que 
quedarán redactados en la siguiente for
ma: «1.® expediente 201/79: Declarar co
metida una infracción de contrabando de 
mayor cuantía tipificada en el número 
4 del artículo 11 de la Ley de Contra
bando de 16 de julio de 1964; y en el 
expediente 202/79. declarar cometida una 
infracción de contrabando de mayor ouan- 
tía tipificada en el número 4 del artículo 
11 de la Ley de Contrabando de 10 de 
julio de 1964. 2.° Declarar responsables 
de ambas infracciones en concepto de au
tores a don Augusto Dionisio Forte Pa
lacio, don Antonio Viqueira Cardalda, don 
José Antonio Vázquez Núñez y don Eloy 
Trigo Sineiro. 3.° Declarar que en los 
antedichos autores no concurren circuns
tancias modificativas de la responsabili
dad, y 4.° Imponer a los indicados res
ponsables las siguientes sanciones: Expe
diente 201/79, a oada uno de los decla
rados autores, una multa de 4.947.382 pe
setas, equivalente al 487 por 100 de la 
base correspondiente a cada uno, y en 
el expediente número 202/79. a oada uno 
de los declarados autores, una multa de 
7.643.427 pesetas, equivalente al 467 por 
100 de la base correspondiente a cada 
uno».

3. ° Como pronunciamientos comunes a 
ambos expedientes, confirmar los núme
ros 5.°, 0..° 7.° y 8.°, del fallo impugna
do, asi corro absolver a don Benito Ou
biña Chaves y a don Eladio Oubiña Pi
ñeiro, reconociendo a favor del primero 
y de lo6 legftimos herederos de don Ela
dio Oubiña Piñeiro el derecho a la devo
lución de las cantidades que como conse
cuencia del presente fallo, resulten indebi
damente ingresadas.

Contra dicho fallo se puede interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos 
meses, a partir de la publicación de esta 
notificación.

El importe de las multas que le han 
sido impuestas ha de ser ingresado, pre
cisamente en efectivo, en esta Delegación 
de Hacienda, en el plazo de quince dias 
hábiles, a contar de la fecha en que ee 
publique la presente notificación, signifi
cándole que la interposición de recurso 
no suspende la ejecución del fallo.

Asimismo se le requiere para que bajo 
su responsabilidad, y a tenor del articulo 
88 de la Ley de Contrabando de 16 de 
julio de 1964. manifieste si tiene o no 
bienes con que hacer efectivas las multas 
impuestas. Si los posee, deberá enviar 
a la Secretarla de este Tribunal, en el 
término de tres días, una relación des
criptiva de los mismos, haciendo constar 
su valor aproximado y con ei suficiente 
detalle para llevar a cabo su embargo, 
ejecutándose dichos bienes si en el plazo 
de quince días hábiles no Ingresa en el 
Tesoro las multas que le han sido im
puestas.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, y en el tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de Villagarcía de Aroea

(Pontevedra), en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 82, 87 y 90 del 
Reglamento de Procedimiento en las Re
clamaciones Económico - Administrativas 
vigente:

La Coruña, 20 de iulio de 1984.—El Se
cretario del Tribunal, en funciones.—Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda-Presi
dente.—10.191-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Confederaciones Hidrográficas
■ SUR DE ESPAÑA

Declaradas implícitamente de urgencia 
las obras del proyecto de reparación y 
acondicionamiento de los caminos de la 
zona de antiguos riegos de Motril y Salo
breña, término municipal de Motril (Gra
nada) , por venir comprendidas en el 
apartado d) del articulo 20 de la Ley 
del Plan de Desarrollo Económico y So
cial de 28 de diciembre de 1903, y prorro
gada por Decreto-ley de 15 de junio de 
1972, e incluidas asimismo en el programa 
de inversiones públicas del Ministerio de 
Obras Públicas, esta Direoción Faculta
tiva, en uso de las atribuciones que le 
confiere el artículo 98 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa, y de conformi
dad con lo previsto en el artículo 56 del 
Reglamento ha resuelto la publicación de 
la relación de propietarios y derechos 
afectados por dichas obras, en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial de 
la Provincia de Granada», en el periódico 
«Ideal» de Granada, y exposición al pú
blico en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento de Motril, para que en el plazo 
de quince (15) días hábiles, a contar des
de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», pueda cualquier persona 
aportar por escrito les datos oportunos 
para rectificar posibles errores- en la 
mencionada relación que se publica a con
tinuación.

Obras: Proyecto de reparación y acon
dicionamiento de los caminos de la zona 
de antiguos riegos de Motril y Salobreña, 
término municipal de Motril (Granada).

Relación previa de propietarios
Número de finca: 1. Propietario: Don 

Francisco Maldonado Posada. Domicilio: 
San Francisco, 21, Motril. Situación: El 
Rincón. Clase de terreno. C. r.

Número de finca: 2. Propietario: Don 
José Manuel González Almendros. Domi
cilio Real, 7, Jete. Situación: El Rincón. 
Clase do terreno: C. r.

Número de finca: 3. Propietaria: Doña 
Virtudes Sáez Fernández. Domicilio: 
Arrióla, 8, Granada. Situación: Cortijo 
del Señorito. Clase de terreno: C. r.

Número de finca: 4. Propietario: Don 
Juan Vallejo Guerrero. Domicilio Paseo 
de San Agustín, 3, Lobres. Situación: Pa
netas. Clase de terreno: C. r.

Número de finca: 5. Propietaria: Doña 
Africa González García. Domicilio: Car
denal Belluga, 10, Motril. Situación Pa- 
natas. Clase de terreno: C. r.

Málaga, 23 de julio de 1984.—El Inge
niero Director.—10.308-E.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL'

Direcciones Provinciales
LERIDA

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 80.3 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1858, se

notifica a la Empresa «Juan García Mar
tínez». con último domicilio conocido en 
la oalle Cristóbal Colón, número 25, San 
Baudilio de Llobregat (Barcelona), haber
le sido propuesta por esta inspección de 
Trabajo y Seguridad Social la sanc.ón co
rrespondiente al acta de liquidación nú
mero A.L. 282/84, por importe de pese
tas 136.464.

El expediente estará de manifiesto en 
la Sección de Sanciones y Liquidaciones 
de la Direoción Provincial de Lérida, por 
el plazo de quince días hábiles, a partir 
de la publicación de - la presente en el 
«Boletín Oficial del Estado», con adver
tencia de que transcurrido dicho plazo 
continuará la tramitación de la misma 
para proceder a su exacción por la vía 
ejecutiva.

Lérida, 4 de julio de 1984.—El Jefe de 
la Inspección de Trabajo y Seguridad So
cial, Fernando Corté6 Huguet.—9.491-E.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO 

Y COMUNICACIONES

Dirección General 
de Correos y Telecomunicación
Edicto por el que se cita, llama y em
plaza al funcionario del Cuerpo Auxi
liar, Escala de Clasificación *y Reparto, 
A13TC28117, don Pedro Chica Villar, ads
crito a la Oficina Técnica de Blanes (Ge

rona)

Don Blas Escoda Pagés, inspector de 
zona en la subzona de Barcelona e Ins
tructor del expediente I. S. BN. 44/84, 
que se instruye por presuntas irregulari
dades en el cobro de reembolsos y en 
la entrega de varios giros, así oomo por 
presunto abandono del servioio,

Hago saber: Que por este primero y úni
co edioto, se cita, llama y emplaza a 
don Pedro Chica Villar, funcionario del 
Cuerpo Auxiliar Postal y de Telecomuni
cación, Escala de Clasificación y Reparto 
A13TC28117, adscrito a la Oficina Téonica 
de Blanes (Gerona), en ignorado parade
ro, cuyo último domicilio conocido lo tu
vo en di oha poblaoión, oalle Giralda, nú
mero 13, para que dentro del plazo de 
diez días, en horas de nueve a catorce, 
contados a partir de la fecha de publica
ción del presente edioto en el «Boletín 
Oficial del Estado», se persone en esta 
Subzona de Inspección, sita en avenida 
Infanta Carlota Joaquina, número 72, plan
ta baja, al objeto de hacerle entrega de 
la notifioaoión en forma de la Orden de 
mooaoión del expediente que se oita por 
supuesto abandono de servioio, supuestas 
irregularidades en el cobro de reembol
sos y pago de giros, oírle en deolaraoión 
y hacerle entrega del pliego de cargos 
y acuerdo de suspensión provisional de 
funciones por su inoomparecencia, aperci
biéndole que de no acudir a este requeri
miento se seguirá el expediente sin su 
audiencia y le pararán los perjuicios a 
que haya lugar en dereoho.

Dado en Barcelona a 14 de junio de 
1984.—El Instruotor, Blas Escoda Pagés.

XNDÁLÜCIX

Consejería He Economía, 
Industria y Energía

JAEN

Se declaran francos y registrables los te
rrenos de los registros mineros caducados

que se altan

El Servicio Territorial de la Consejería 
de Economía, Planificación, Industria y 
Energía de la Junta de Andalucía, en
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Jaén, hace saber que en aplicación de 
lo dispuesto en el artículo 73 del vigente 
Reglamento General para el Régimen de 
la Minería de 25 de agosto de 1978, han 
quedado francos y registrabas los terre
nos de los registros mineros caducados 
que a continuación se indican, con expre
sión dei número, nombre, mineral, cua
drículas y términos municipales:
15.833. «Pepita». Falsa ágata. 16. Torres, 

Albánchez de Ubeda y Jimena. 
15.841. «Ampliación a nepita». Falsa ága

ta 80. Jimena, Torres y Albánchez 
de Ubeda.

Lo que se hace público declarando 
francos y registrables los terrenos com
prendidos en sus perímetros, no admitién
dose nuevas solicitudes hasta transcurri
dos ocho días hábiles, a partir del siguien
te al de esta publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». Las solicitudes debe
rán presentarse en este Servicio Territo
rial de Industria y Energía, paseo de la 
Estación, número 42, l.°, en horas de 
registro, de nueve treinta a trece treinta 
horas.

Jaén. 31 de mayo de 1984.—El Jefe del 
Servicio Territorial, Antonio Molina Ri- 
vas.—8.788-E.

ARAGON

Servicios Provinciales 
cié Industria y Energía

HUESCA
Solicitud de permiso de investigación
El Servicio Provincial de Industria y 

Energía de la Diputación General de Ara
gón en Huesca, hace saber que ha sido 
solicitado el siguiente permiso de investi
gación, con expresión del número, nom
bre, minerales, cuadriculas y términos 
municipales:
2.113, Josefina, Sección C, 74, Peralta de

Calasanz, Galasanz, Cabasa y Abells.
Lo que se hace público a fin de que 

todos aquellos que tengan la oondición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
dias fijado en el articulo 70 del Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Huesca, 4 de junio de 1984.—El Jefe del 
Servicio provincial. Salvador Domingo — 
9.231-E.

«

A los efectos previstos en los Decretos 
2817/1966 y 2619/1966, se abre informa
ción pública sobre la siguiente instalación 
eléctrica:

Peticionario: «Energía e Industrias Ara
gonesas. S. A.», paseo de Recoletos, nú
mero 27, 28004 Madrid.

Finalidad: Reconversión y mejora del 
trazado de línea actual a 68 KV y cambio 
de tensión a 102 KV, con la finalidad 
de:

1. Aumentar la seguridad de explota
ción y mantenimiento de la linea original 
a 66 KV, «El Pueyo-Biescas-Sabiñánlgo», 
que está en funcionamiento desde el año 
1921, que no satisface las necesidades ¿e 
transporte de ehergía actuales.

2 Disminuir las pérdidas de transporte.
8. Disponer de una segunda linea a 

132 KV, que conecte la subestación de 
Lanuza, que concentrará toda la energfa

producida en la zona, con la subestación 
de Sabiñánigo.

La transformación de la línea de 66 KV 
a 132 KV afecta al tramo Bv.bal-Biescas- 
Sabiñánigo (ya que el tramo El Pueyo- 
Búbal fue preparado en su dia para esta 
reconversión) y el tramo Baños-El Pueyo 
continúa a 66 KV. Términos municipales 
afectados: Sabiñánigo y Biescas (Aurin, 
Senegüe. Arguisal, Escuer, Búbal).

Características: Linea eléctrica aérea a 
132 KV. de 19.383 metros de longitud, con 
origen en las proximidades de Búbal, en 
el apoyo número 1 de doble circuito del 
tramo modificado con motivo de la cons
trucción del embalse de Búbal y final 
en la subestación de Sabiñánigo. Conduc
tores de aluminio-acero de 187,5 milíme
tros de sección. Aisladores tipo E 100 de 
vidrio templado en cadenas de nueve ele
mentos. Apoyos metálicos tipo «Arce» de 
made» galvanizados. Cable, de tierra de 
acero galvanizado de 50 milímetros cua
drados de sección.

Presupuesto: 79.790.171 pesetas.
Se solicita la autorización correspon

diente con declaración de utilidad pública.
Todas aquellas personas o Entidades 

que se consideren afectadas podrán pre
sentar sus escritos por triplicado, con las 
alegaciones oportunas, en este Servicio 
Provincial, durante el plazo de treinta 
días.

Huesca, 13 de julio de 1984.—El Jefe 
dei Servicio Provincial. Salvador Domingo 
Comeche.—14.095-C.

TERUEL
Sección de Minas

Solicitud de permiso de investigación 
minera

El Jefe del Servicio Provincial de In
dustria y Energía en Teruel, hace saber 
que han sido solicitados los siguientes per
misos de investigación:
Número: 5.663. Nombre: «Berge». Mine

ral: Carbón (recursos sección D). Cua
drículas mineras: 184. Términos munici
pales: Molinos, Berge, Seno, Castellote, 
Dos Torres de Mercader, Santolea, La- 
druñán y Las Cuevas de Cañart. 

Número 5.604. Nombre: «El Futuro». Mi
neral: Carbón (recursos sección D). 
Cuadriculas mineras: 36. Término mu
nicipal: Villarluengo.
Lo que se hace público, a fin de que 

todos aquellos que tengan la condición 
de interesados puedan personarse en el 
expediente, dentro del plazo de quince 
dias, oontados a partir de la presente 
publicación, de conformidad con lo esta
blecido en el articulo 70 del Reglamento 
General pera el Régimen de la Minería 
de 25 de agosto de 1978.

Teruel. 18 de lunio de 1984—El Jefe 
del Servido.—9.232-E.

COMUNIDAD DE MADRID

Consejería de Ordenación 
del Territorio, Medio Ambiente 

y Vivienda
Secretaría General Técnica

Acuerdo relativo a proyecto de expropia
ción del sector de San Diego, de Vallecas, 

polígono 4, zona 8, en Madrid
La Comisión de Urbanismo y Medio 

Ambiente de Madrid, en sesión celebrada 
el día 22 de mayo de 1984, acordó, por 
unanimidad:

Primero.—Aprobar inicialmente el pro
yecto de expropiación denominado «polí
gono 4, zona 8, del sector de San Diego, 
de Valieoas, Madrid», ouya tramitación 
se acomodará al procedimiento estableci
do en la Ley de Expropiación Forzosa, 
si bien las valoraciones se determinen 
con arreglo a la legislación urbanística, 
siendo la cifra global de c06to la de mil 
trecientos ochenta y nueve millones tres
cientas veintiuna mil seiscientas noventa 
v siete (1.389.321.697) pesetas, declarando 
excluidos de la expropiación el Poblado 
Mínimo de Valieoas, el Colegio Naoional 
Virgen de Guadalupe y dos actuaciones 
modernas de vivienda situadas al Suro
este y Este de ios terrenos delimitados, 
así oomo los viales de uso público cuya 
conservación y policía corre a cargo del 
Ayuntamiento de Madrid, y los oaminos 
de uso público ubicados dentro del po
lígono.

Segundo.—Informar favorablemente la 
elevación al Consejo de Gobierno de la 
Comunidad de Madrid de propuesta rela
tiva a adopción de acuerdo de declarar 
urgente la ocupación de los bienes y de
rechos afectados por esta expropiación, 
ql amparo del artículo 52 de la vigente 
Ley de Expropiación Forzosa, autorizando 
a la Consejería de Ordenación del Terri
torio, Medio Ambiente y Vivienda para 
realizar tal ocupación, a beneficio del Ins
tituto para la Promoción Pública de la 
Vivienda.

Tercero.—Someter el presente proyecto 
a los trámites de información públioa y 
audiencia de los propietarios afectados, 
a la Dirección Provincial del Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo y al ex
celentísimo Ayuntamiento de Madrid, a 
cuyo efecto se procederá a la notifica
ción individualizada y a la publicación 
del acuerdo de aprobación inioial.

Cuarto.—Suspender los efectos de la 
aprobación hasta tanto se introduzcan en 
el proyecto los condicionantes de ex- 
olusión y de valoración recogidos en el 
informe emitido por la Direcoión General 
de Suelo y Patrimonio de la Consejería 
de Ordenación del Territorio, Medio Am
biente y Vivienda, facultando al excelen
tísimo señor. Consejero de Ordenación del 
Territorio, Medio Ambiente y Vivienda pa
ra, en su caso, declarar cumplidos dichos 
condicionantes, continuándose la tramita
ción del expediente por los cauoes regla
mentarios.

Por orden dictada por el excelentísi
mo señor Consejero de Ordenación del 
Territorio, Medio Ambiente y Vivienda de 
la Comunidad de Madrid, de fecha 11 de 
junio de 1984, se dieron por cumplidas 
las citadas condiciones.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 41 del texto refundido de la 
Ley del Suelo y 128 del Reglamento de 
Planeamiento, se podrá examinar el re
ferido expediente durante el plazo de 
quince días en los locales de la Comisión 
de Urbanismo y Medio Ambiente de Ma
drid, sitos en la planta sexta del Minis
terio de Transportes, Turismo y Comuni
caciones, plaza de San Juan de la Cruz, 
sin número, en horas de nueve a catorce 
y de dieciséis a dieciocho, desde el mo
mento en que el presente anuncio se haga 
público en el «Boletín Ofioial de la Co
munidad de Madrid» y «Boletín Oficial del 
Estado» y hasta el día en que termine 
el plazo de información públioa.

Durante el expresado período de tiem
po, cuantas personas se consideren afec
tadas por dicho acuerdo, podrán formula! 
alegaciones, mediante escrito dirigido al 
excelentísimo señor Presidente de la Co
misión de Urbanismo y Medio Ambiente.

Madrid, 15 de junio de 1984.—El Seore- 
tario general técnico. Pedro Alvaro Jimé
nez Luna.
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BANCO INTERCONTINENTAL 
ESPAÑOL

BANKINTER

Bonos de Caja Emisión octubre de 1878

Se pone en conocimiento de los poseedo
res de bonos de Caja de este Banco de 
la Emisión octubre de 1878. que a partir 
del día 10 de octubre de 1984, se proceder 
rá al pago del cupón número 12, previa 
la retención que señalan las disposicio
nes vigentes.

E] referido pago se efectuará em nues
tras oficinas de Madrid, paseo de la Cas
tellana, número 29, y en todas las Su
cursales de nuestra Organización. La pre
sentación deberán efectuarla en cinta 
magnética de acuerdo con el diseño y 
normas del Consejo Superior Bancario y 
la clave del valor será el número 31367918.

Madrid, 3 de septiembre de 1984.—El 
Director general, Secretario del Consejo 
de Administración.—14.497-C.

BANCO INTERCONTINENTAL 
ESPAÑOL

BANKINTER

Bonos de Caja Emisión octubre de 1880

Se pone en conocimiento de ios poseedo
res de bonos de Caja de este Banco de 
la Emisión octubre de 1980, que a par- 
tir del día 1 de octubre de 1934, se pro
cederá al pago del cupón número 8, pre
via la retención que señalan las disposi
ciones vigentes.

El referido pago 6e efectuará en nues
tras oficinas centrales de Madrid, paseo 
de la Castellana, 29, y en todas las Su
cursales de nuestra Organización. Las 
presentaciones deberán efectuarse en cin
ta magnética de acuerdo con el diseño 
y normas del Consejo Superior Bancario 
la clave de valor será el número 31367920.

Madrid. 3 de septiembre de 1984.—El 
Director general. Secretario del Consejo 
de Administración.—14.498-C.

BANCO INTERCONTINENTAL 
ESPAÑOL

BANKINTER

Bonos de Caja Emisión abril de 1981

Se pone en conocimiento de los poseedo
res de bonos de Caja de este Banco, co
rrespondientes a la Emisión de abril de 
1981, que a partir del día 24 de octubre 
de 1984, se procederá al pago de cupón 
número 7, previa la retención que señalan 
las disposiciones vigentes.

Ei referido pago se efectuará en nues
tras oficinas centrales de Madrid, paseo 
de la Castellana, número 29, y en todas 
las Sucursales de nuestra Organización. 
Las presentaciones deberán efectuarse en 
cinta magnética de acuerdo con el diseño 
y normas del Consejo Superior Bancario f 
la clave de valor será el número 313S79B1.

Madrid.. 3 de septiembre de 1084.—<EI 
Direotor general, Secretario del GmsejS 
de Administración.—Í4,499-C.

BOLSHISPANIA, S. A. 

Balance al 31 de diciembre de 1983

Cuenta de resultados al 31 de diciembre de 1983

Detalle de la cartera de valores al 31 de diciembre de 1983
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Detalle de las inversiones superiores al 5 por 100 de la cartera

Madrid, 19 de julio de 1984.—13.599-C.

INVERPASTOR, S. A. 

Balance al 31 de diciembre de 1983

Cuenta de resultados al 31 de diciembre de 1983

Detalle de la composición de la cartera de valores al 31 de diciembre de 1983

Detalle de las inversiones superiores al S por 100 de la cartera

La Coruña, le de julio de 1984.—13.600-C.
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MONTE DE VALORES, S. A.
(MONTEVALOR)

(Inscrita en el Registro Especial de Sociedades de Inversión Mobiliaria con el número 412)
Balance al 31 de diciembre de 1983

Cuenta de resultados

Detalle de la composición de la cartera al 31 de diciembre de 1983

Detalle de las inversiones superiores al 5 por 100 de la cartera

Madrid, 12 de Julio de 1984.—El Gerente, José M. Mariño. —13,512-C.



CONSTRUCCIONES TORRES 
GIMENEZ. S. A.

Esta Sociedad en Junta general extraor
dinaria celebrada con fecha 9 da agosto 
de 1984. ha acordado una reducción de 
capital de treinta y siete millones sete
cientas mil (37.700.00o) pesetas mediante 
la amortización de las siguientes accio
nes:

70 al 132. ambos inclusive, serie A.
135 al 187, ambos inclusive, serie A.
5 al 120, ambos inclusive, serie B.

En Alicante a 10 de agosto de 1984.—El 
Administrador único, Ramón Torres Fi
loso.—14.498-C. 1.a 10-9-1984

COMPAÑIA ESPAÑOLA .
DE PETROLEOS, S. A.

MADRID

Avenida de América, número 32 

Obligaciones ordinarias - Emisión de 1965

Esta Compañía participa a los señores 
poseedores de las obligaciones citadas, 
emitidas en 25 de marzo de 1965, que a 
partir del día 16 de septiembre actual, se 
procederá al pago del cupón número 00, 
a razón de 30 pesetas, líquidas cada uno, 
con arreglo al siguiente detalle:

Importe bruto por cupón: 30,364 pesetas.
Retención por Impuesto: 0,364 pesetas.
Importe líquido por cupón: 30,00 pesetas.

Dicho pago se efectuará en las entida
des bancarias siguientes:

Banco Central.
Banco de Santander.
Banco Exterior de España.
Y en todas sus Sucursales y Agencias.

Madrid. 3 de septiembre de 1984.—El 
Director general, J. A. Lliso.—14.538-C,

PESO-PRESS, S. A.

Para tratar artículos estatutarios 15, 21 
y 26. convócase en la sede Junta gene

ral el próximo día 30, a las diecisiete 
horas, en primera convocatoria.

Madrid, 31 de agosto de 1984.—La Ad
ministradora, Ana María Casares Sánchez. 
14.536-C.

ESCALONES, S. A.

La Junta Universal de accionistas de 
esta Sociedad, ha adoptado en reunión 
celebrada el día 13 de julio de 1984, re
ducir el capital social en la suma de 
sesenta y cinco millones (65.000.000) de 
pesetas, mediante devolución a los ac
cionistas de aportaciones, quedando redu
cido a la suma de diez millones de pe
setas (10.000.000). lo que se hace público 
en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 98 de la Ley de Sociedades Anó
nimas.

Sevilla, 10 de julio de 1984.—La Pre
sidenta del Consejo de Administración, So
ledad López Parejo.—14.540-C.

1.a 10-9-1984

BITURBO GIRON A, S. A.

De acuerdo con lo diSDuesto en el ar
tículo 153, de la vigente Ley de Socie
dades Anónimas, se hace público que 
en la Junta general extraordinaria y uni
versal, celebrada el día 2o de junio de 
1984, se acordó la disolución de la So
ciedad.

Igualmente, en la misma Junta, se apro
bó pl siguiente Balance de liquidación:

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo establecido en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas.

Gerona, 23 de junio de 1984.—El Liqui
dador, Vicente Cánovas Mussons.— 
14.072-C.

PROPIETARIA CLUB LAS ENCINAS 
DE BOADILLA, S. A.

(En liquidación)

Anuncio de disolución

En cumplimiento de lo preceptuado en 
la vigente Ley de Sociedades Anónimas 
comunica que la Junta general extraordi
naria de accionistas celebrada el día 26 
de junio de 1983 adoptó el acuerdo de 
aprobar el balance de situación, cerrado 
en. 24 de dicho mes y año, que queda 
como balance final de liquidación y con 
el detalle siguiente:

Madrid, 3 de agosto de 1984.—Un liqui
dador.—4.468-8.

INMOBILIARIA GRANADABAN, S. A.

En liquidación

En cumplimiento de lo establecido en 
los artículos 163 y 104 de la Ley de Ré
gimen Jurídico de las Sociedades Anóni
mas, la Comisión Liquidadora de la So
ciedad «Inmobiliaria Granadaban, Socie
dad Anónima», para general conocimien
to, procede a la publicación del estado 
de cuentas a 31 de diciembre de 1983, 
que refleja con exactitud la situación de 
la Sociedad y ,1a marcha de la liquida
ción, y que ha sido aprobado por la 
Junta general ordinaria de accionistas, 
celebrada el día 29 de junio de 1984.

Balance de situación al 31 de diciembre de 1983

Granada, 1 de agosto de 1984.—El Presidente de la Comisión Liquidadora.—14.304-C.
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